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/ MUNICIPALIDAD DE INDEPENDENCIA 
SECRETARIA MUNICIPAL 

LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

MODIFICA EL DECRETO ALCALDICIO 
EXENTO No 2274, DE FECHA 15 DE MAYO 
DE 2015, SEGÚN SE INDICA. 

INDEPEND~NCIA, [9 MAY _ _2015 

DECRETO ALC. EXENTO N° 2 4 1{ 7 /2015 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: el Decreto 
Alcaldicio Exento No 2274 de fecha 15 de mayo de 2015; el Memorándum No 337 
de Tesorería Municipal, de fecha 28 de mayo de 2015 y en uso de las facultades que 
me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

DECRETO: 

MODIFIQUESE el Decreto Alcaldicio Exento 
N° 2274, de fecha 15 de mayo de 2015 en el sentido que señala: 

DONDE DICE: 
PAGUESE conforme a lo informado por el Fiscal Jaime Lagos Henríquez, a 
Tesorería General de la República, Rut 60.805.000-0, la suma de $299.712.
(doscientos noventa y nueve mil setecientos doce pesos), por concepto de 
intereses y reajustes por pago con retraso de Aporte al Fondo Común, 
correspondiente al mes de agosto año 2014. 

DEBE DECIR: 
PAGUESE conforme a lo informado por el Fiscal Jaime Lagos Henríquez, a 
Tesorería General de la República, Rut 60.805.000-0, la suma que corresponda, 
por concepto de intereses y reajustes por pago con retraso de Aporte al Fondo 
Común, correspondiente al mes de agosto año 2014 

ANOTESE, COMUNIQUESE, Y TRANSCRIBASE 
a las Direcciones y Departamentos que correspondan y hecho, ARCHIVESE. 
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TRANSCRITO A: Alcaldía - Secretaría Municipal - Administrador Municipal -
Jurídico - Control - Administración y Finanzas - Fiscal - Tesorería - Contabilidad 
-Interesado- Tesorería General de la República- Oficina Partes.(349) 


